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COMUNICADO Nº 23 TRIBUNAL PRUEBAS SELECTIVAS PARA PROVEER 6 
PLAZAS DE POLICÍA LOCAL

Visto el escrito del Negociado de Servicio de Atención Ciudadana de fecha 14 de junio 
de 2022 donde relaciona, en el plazo concedido al efecto, dos reclamaciones presentadas por Dª 
Elena González Rodríguez y D. Yeray Rodríguez Lorenzo

Por la presente, convoco a los miembros del Tribunal Calificador de las pruebas 
selectivas para la provisión por funcionarios de carrera de 6 plazas de Policía Local, para el día 
16 de junio de 2022 a las 9:00 horas, en el Salón de Plenos del  Excmo. Ayuntamiento de Icod 
de los Vinos, sita en Plaza Luis de León Huerta, con el siguiente

ORDEN DEL DÍA

Punto primero: Resolución de la reclamación presentada por Dª Elena González 
Rodríguez de la  Prueba 1.3) Conocimientos, a) Segundo ejercicio.

Punto segundo: Resolución de la reclamación presentada por D. Yeray Rodríguez 
Lorenzo de la prueba 1.3 Conocimientos, b) Segundo ejercicio.

Punto tercero: Aprobación definitiva lista de opositores aptos/no aptos de la Prueba 1.3 
Conocimientos, a) Segundo ejercicio.

Punto cuarto: Ruegos y preguntas.

Miembros que se convocan:
-Presidente: Manuel Jesús Correa Afonso.
-Secretaria Suplente: María Candelaria Amaro Luis-Ravelo.
-1º Vocal: José Juan Expósito Delgado.
-2º Vocal: Elisabet Cristina Calero Fernández.
-3º Vocal: Ana Isabel Hernández Pineda.

Los miembros del Tribunal que deseen asistir por videoconferencia podrán hacerlo a 
través del enlace electrónico https://meet.icoddelosvinos.es/policia.(+ la clave)
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